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Callao, 30 de Dici€Íke ale 2004

CONSIDERANDO:

Que el numeral 4' del artículo 28' del Acuerdo relat¡vo a
Encomiendas suscrito en el marco de la Unión Postal Universal establece
que las encomiendas y pequeños paquetes abandonados por el expedidor
que no puedan ser entregados a su destinatario estarán sujetos a lo que
disponga la legislación nacional;

Que el artículo 15'del Decreto Supremo N" 031-2001-EF' prescribe
que los pequeños paquetes y encom¡endas abandonadas serán puestas a
d¡sposición de la SUNAT para las acciones que correspondan;

Que el artículo 88" de la Ley General de Aduanas, Decreto Legjslativo
809, dispone que las mercancías en abandono legal podrán ser materia de
adjudicación, previa notificación al cons¡gnatarjo conforme a lo establecido
en el artículo 93' de la citada Ley;

Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas N' 000454-2003/SUNAT/A se aprobó el Procedimiento de
Adjudicación de Mercancías INA-PG.15 - Versión 2, s¡endo necesario s-
perfeccionam¡ento, a fin de establecer las pautas necesarias para permitir
que las mercancías remitidas mediante encomiendas o pequeños paquetes
sujetas al destino aduanero espec¡al de envíos postales puedan ser
adjud¡cadas por la SUNAT;

En uso de las facultades conferidas por la Resolución de
Superintendencia N" 1 22-2003/5UNAT;
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SE RESUELVE:

Artículo l',. Incorporar el numeral 2.4 en el numeral 2 Adjudicación
de Mercancías en Abandono Legal o Comiso Administrativo del Rubro Vl
Disposiciones Generales del "Procedimiento de Adjudicación de l\,4ercancías
INA-PG.'15 - Versión 2", con el siguiente texto:

.2.4 MERCANCIAS CONTENTDAS EN PEQUEÑOS PAQUETES
Y ENCOMIENDAS POSTALES

La adjudicación de ¡as mercancías contenidas en pequeños
paquetes y encomiendas, que no hayan podido ser
entregados a su destinatario y que hayán sido abandonados
por su expedidor, procede conforme a lo establecido en la Ley
General de Aduanas, previa notificación al destinatario en su
calidad de consignatario, siendo de aplicación lo establecido
en el numeral2.2 precedente .

Artículo 20.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de
su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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